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Suplemento á la Caceta de Madrid. Fiemes 6 de Abril de i 821.

Madrid £ de Abril.

Documento* qué te citan en lee. ¿aceta anterior, relativos al Plantante.

Núm. t.° » Nos Cirio* Félix de Saboya t Duque del Genovesa-
do Suc. &c. &c.

»Declaramos por la presente que en virtud del acto de abdi
cación de la corona expedido en 13 de Mario por S. M. ei Rey Víctor 
Manuel de CetdeSa, nuestro amadísimo hermano , y i Nos comunicado 
por él mismo, hemos entrado en el egercicio de toda la autoridad y 
de todo el poder Real, que en las actuales circunstancias legítimamente 
nos compete; pero suspendemos la admisión del título de Rey hasta 
que S. M< t nuestro amadísimo hermano, constituido en estado de com
pleta libertad, nos haga conocer ser esta su voluntad.

» Declaramos asimismo que muy lejos de conformarnos con mu
danza alguna en la forma de Gobierno que existia antes de la indicada 
abdicación del Rey, nuestro amadísimo hermano, miraremos siempre 
corno rebeldes á todos aquellos vasallos del Rey que se hubieren agre
gado ó se agregaren á los sediciosos, y que hayan pretendido, ó pre- 
tendieren proclamar una Constitución , ó hacer alguna otra innovación 
que perjudique á la plenitud de la autoridad Real; y declaramos nulo 
cualquier acto de soberanía hecho ó que pueda hacerse desde la ab
dicación del Rey nuestro amadísimo hermano, siempre que no emane 
de Nos, ó no sea por Nos sancionado expresamente.

» Al mismo tiempo mandamos á todos los vasallos del Rey que se 
hayan conservado fieles, bien pertenezcan al egército ó á otra cual
quiera clase, que perseveren en sus sentimientos de fidelidad, se opon
gan directamente al pequeño número de rebeldes, y esten prontos i 
obedecer cualquier orden ó llamamiento para restablecer el orden legí
timo ; y entretanto Nos dispondremos todo lo necesario para enviarle» 
pronto socorro.

» Confiando enteramente en la gracia y asistencia di Dios, que pro
tege siempre la causa de la justicia, y persuadidos de que nuestros au
gustos aliados vendrán muy pronto á socorrernos con todas sus fuerzas, 
con la sola intención , como lo han manifestado siempre, de sostener 
la legitimidad de Jos tronos, la plenitud del podar Real y la integri
dad de los Estados; esperamos vernos dentro de poco tiempo en dispo
sición de restablecer el orden y la tranquilidad, y de premiar á los que 
en estas circunstancias se hubieren hecho particularmente acreedores á 
nuestra gracia.

n Por la presente hacemos saber l todos los vasallos del Rey esta 
nuestra voluntad para que sirva de regla á su conducta. =Módena 16 
de Marzo de 1821.ncCarlos Félix.”

Núm. a.° ,.Carlos Alberto d. Saboya, Príncipe de Carinan: Cuan
do admitimos el oneroso cargo d; Príncipe Regente lo hicimos sola
mente por dar pruebas de nuestra ciega obediencia al Rey, y del ar
diente anhelo que nos anima por el bien público, por cuya causa no 
.podíamos negarnos á tomar las riendas del Gobierno , que se nos ha
bían confiado momentáneamente para evitar que cayésemos en la anar
quía , que es el mayor de los males que puede experimentar una na
ción; pero nuestro primitivo y solemne juramento fue eL de fideli
dad á nuestro muy amado Rey Carlos Félix. Y una prueba de nuestra 
firmeza en sostener la fe que juramos es el habernos ausenrado de la 
capital con las tropas á cuyo frente estamos aquí, y declarar ahora en 
este sitio, como resueltamente declaramos, que renunciando desde 
hoy al desempeño de las expresadas funciones de Príncipe Regente, no 
tendremos otra ambición mas que la de manifestarnos el primero en la 
senda del honor que nos enseña nuestro augusto Soberano, y dar de 
este modo á todos y en todos tiempos el egempio de la mas respetuosa 
obediencia á los soberanos mandaros. Dado en Novara á 23 de Marzo 
de 182 i.=:F¡rniado = Cárlos Alberto.”

Núm. 3.0 Proclama. w Piamunteses: S. A. R. D. Carlos Félix, en 
quien después de la abdicación de S. M. D. Víctor Manuel recae to
da ía auloridad Rcuí, m>í lia mandado que formemos un solo egército 
de todas sus leales tropas, y que nos hagamos cargo del mando en 
gefe de él.

» S. A. R. el Príncipe de Carinan, dando el primero el egempio 
de la obediencia debida 3 los soberanos decretos y de fidelidad ai tro
no, se ha trasladado a Novara al frente de dos regimientos de caballe
ría y un parque de artillería, que trajo consigo desde la capital. E fe no
ble egempio ha sido aplaudido por todos los buenos, que no estando 
alucinados por vanas ilusiones, saben que nuestra estrecha unión alre
dedor del trono de nuestro Rey es el único recurso que nos queda 
para evitar todas las calamidad s de que está amenazada nuestra cara 
patria; entre las cuales no seria la menos dolorosa la ocupación ex
trun gara.

» Piamonteses! Me vanaglorio de haber sido elegido para tamaña em
presa, para la cual me dispongo con toda confianza , porque os conozco 
leales, y tan penetrados como yode amor a la patria. Vuelva á nuestro 
hermoso suelo aquella dulce calma, que un corto ^número de msensa- 
tos, movidos por una desmedida ambición y una inconsiderada osacra, 
se atrevieron á arrebataros, privándoos déla gloria de ser fieles al trono 
de la augusta casa de Saboya, que forma hace ocho siglos vuestro mas 
glorioso timbre. Ciudadanos y soldados, acordaos que sois una sola 
familia, de la cual es padre amantísimo el Rey D. Carlos Félix: su 
voz es la única que debeis escuchar; cualquiera otra os conduciría ai

llanto y á la mas horrorosa desesperación.—Viva el Rey. —Dado en 
Novara á 2g de Marzo de 1821. = El general en gefe Dalla Torre.”

Núm. 4" Proclama, n Guerreros piamonteses: Ninguno de voso
tros ignora las:extrañas vicisitudes, bajo las cuales gime oprimida la 
patria: son ya muy grandes - nuestros males; son extremado» los que 
todavía ríos esperan. Se ha intentado introducir en nuestro pris urt sis
tema de Gobierno reprobado por tres formidables p trrtciás, y sus le
giones vencedoras en Ñapóles marcharán muy en breve parí devastar el 
país, y anonadarnos.

»j Mientras los perturbadores del orden éXponiari á Ja patria á tía 
inminente peligro, se valían por otra parte de diversos medios de se
ducción para destruir la disciplina militar, sublevando al soldado con 
dones, con promesas y Con voces halagüeñas, haciéndonos asi inhábi
les para una defensa, al tiempo mismo que atraian sobre nosotros innu
merables enemigos, En este estado de cosas paresia que debía perderse 
toda esperanza; pero la divina Providencia había puesto en paraye li
bre y seguro á urt Príncipe de Saboya, el mismo á quien por derecho 
legítimo pertenece el trono. D. Cirios Félix me ha llamado para mos
trar á todo guerrero, á todo súbdito fiel la senda del d.btr y del ho
nor. El me ha confiado el mando supremo del egército, y promete 
premiar como Rey á aquellos que cooperasen conmigo para restablecer 
la paz y la tranquilidad en estas provincias tan felices poco há; pero 
promete también que tratará Como rebeldes y peiturbadóre» á aquellos 
que continúen obstinadamente atrayendo sobre nosotros las inevitables 
calamidades de Una invasión extrangera: fiel á cuanto exigen de mí ló* 
mas sagrados deberes, os manifiesto las ordena» y las promesas soberanas. 
He aqui ya en medio de nosotros al augusto Príncipe de Carinan, 
que os da «1 egettiplo de la obediencia , y que seguido por algunos re
gimiento» leales, ha venido á procurar la común salvación. Valientes 
guerreros, súbditos fieles de todas graduaciones y dé todas clases, reu
nios bajo el sacro pendón Real, sostened mis esfuerzos , formad todos 

.. un solo corazón, un solo ánimo , y salvareis í la patria de los inminen
tes peligros que la amenazan , salvareis á este antiguo reino , á nuestra 
antigua gloria, y seréis un memorable egempio para vuestra mas remota 
posteridad de fidelidad , de valor y de verdadero amor i la patria. — 
Dado en Novara á 23 de Marzo de 1821, —Firmado cc El general en 
gefe=De!la Torre.”

Núm. g,° „E1 gobernador de la ciudad de Genova: Queriendo tran
quilizar el pueblo con respecto i los acontecimientos ocurridos última
mente, he creído necesario nombrar una comisión administrativa de 
gobierno, confiriéndole irrevocablemente todos los poderes que es- 
tan en mi facultad, la cual se ocupe del bien de la patria, y con ella 
-debereis entenderos, hasta que ei Príncipe Regente o» haga saber algu
na otra disposición.

,,Nombres de los individuos déla comisión. =:El general d'íson.es 
Crezia, mayor de la Leg. = Francisco Peloso. = Minué! £alb¡. = Carlos 
Baram.esJacobo Chiappa.seGerolano Cattaneo, síndico.tsGerolamo 
Serra. G. Giac enMateo Molfino, síndico. = Luis Morro, vi Andrés To- 
llot.ur Jacobo Sciaccalúga.

,,El gobernador Desgeneis. = De-Reig» , gefe del espado mayor.se 
Genova 23 de Marzo de 1821.”

Numero gS.

."Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de laj provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia, cantidades en que han sido

tasadas por ¡es peritos, dias de los f rimeros remates, y pueble* 
donde se verifican; á saben

£n la provincia Je Sevilla , procedentes del suprimido monasterio de San 
Miguel de los Angeles, del orden ¡i* S. Gerónimo , extramuros de 
la ciudad de San’úcar la Mayor, cara cuyo primer remaie , .rae se 
ha de verificar en dicha ciudad de Sanlúcar, e« cuyo término radican, 
está señalado el día i del corriente.

Un molino de aceite, situado en la cerca del monasterio, con su 
viga y demas pertrechos necesarios, en 36,222 rs.

Una suerte de olivar llamada la Cruz, al sitio del callejón de lis 
Aguas , de 5 y un cuartillo arauzadas, en 4782 rs.

Otra llamada de la Doctora, al sitio de las Palmillas bajas, de una 
aranzada, y ademas 5 pies y g marras, en 2220 rs.

Otra llamada del Pozo , al sitio de Fuensanta, de una aranzada y 
3 cuartas, en 2824 rs.

Otra nombrada el Arca del agua , al sitio del Pozuelo , de 5 y me
dia aranzada , en 5750 rs.

Otra nombrada Antón Ruiz, al sitio de la Fuensanta , de 4 avan
zadas y 3 Cuartas, en 4016 rs.

Otra nombrada primera de! Algarrobo , al sitio de la Fuensanta, 
de 3 y media aranzadas , en 6216 rs.

Otra segunda del mismo nombre y en el propio sitio, de 3 y g 
octavos de aranzadas , en ji 6 J rs.

Otra llamada de Alonso Lázaro , junto al camino de Umbrete, de 
1 y un Cuarto aranzadas , en 2620 rs.

Otra nombrada el Pozo de Ballesteros en el camino dé dicho Pozo, 
de 21 aranzada», en 16,500 rs,



Otra nombrada ¡as Veredas en'.¡a calleja.'de las Chinas ycon -12 
olivos, de 6 aranzadas .“eii'i^oo rs. ^ .

Otra llamada de los Tíatinos, al sitio del Acebuchar, de 6 aran
zadas y en 8900. rs. ■* ■■■■ v .-' c

Otra llamada el Granadillo , al sitio de la Resolana y de 3 aranza
das , en 3793 rs. " ■■

; - Otra nombrada las Palmillas en el sitio de-este .nombre., deí6
aranzadas ,sobre la cual se paga á los beneficiados de la iglesia.parro
quial de S., Eustaquio de dicha ciudad .de'Sanlúcar: un tributo de ó rea
les vn. anuales , 19,600 rs. ■ ■ O

Otra llamada de las Redenciones en el sitio de Agua azul, de6 
' aranzadas, en 9780 rs. :

Otra nombrada de las Palmillas altas dé >cabida de .una .‘aranzada, 
. en 2055 rs.' • .. ■

Otra nombrada las Celdillas en el pradillo de la Cera.-, y-de úna 
. y medía aranzadas , en 2989 rs. .
. Otra llamada los Limones al sitio del Pradillo de la Cera, de 6 
.. aranzadas, en 9698 rs. .

Otra nombrada la Alcantarilla al sitio de este nombre , de úna y 
tres cuartos de aranzadas,. en 3849 rs.

... Otra nombrada de Sta.' Cruz al sitio del Razo , de -4 y un cuarto 
. aranzadas .de olivar, y una y .3 cuartos de tierra calina, en 7038 rs.
... ■ Otra.-suerte nombrada Sta. Bárbara al sitio del Razo , de 2 y me- 
. dia aranzadas de olivar., y 4 aranzadas y siete octavos y 29 estadales de 
tierra calma, en 13,320 rs. - <

Otra llamada Calera al sitio de los Ponces, de. 185 pies de olivos, 
en 0475 rs- - . -■ '

Otra nombrada Veguillas de la orden al sitio del camino Real , de 
4 aranzadas, sobre la cual se paga al estado dé Benarma un tributo de 
2-2 rs. y 17 mrs, vn, anuales, en 8260 rs.

. Otra suerte nombrada Agua azul y. estacada de los Gallegos, de a 
aranzadas, en 4326 rs.

■ Otra suerte primera del Lavadero, al sitio de la cañada del Moro, de 
. 15 y inedia aranzadas , en 34,150 rs.

Otra segunda del Lavadero en el expresado sitio, de 3 aranzadas, 
en 5145 rs.
t Otra tercera del Lavadero en dicho sitio, de 8 y media aranzadas, 
-en 20,909 rs. •
,. Otra llamada el Estaconal , de 6 aranzadas , en 14,785 rs.

Otra nombrada Matas de Sta. Catalina en el Valle de Doña - Mari
ana , de 2 aranzadas, en '4400 rs.
....... Otra nombrada de las Carpinterías al sitio. de las Veredas, de 3
.aranzadas, en 2840 rs. ■■■-■■
_ . Otra llamada el Meadero al sitio de este nombre, de 19 arrnzadas,
5®n 35»75o. rs.
_ Otra llamada Pie hermoso en el sitio de este nombre, de 17 aran
zadas de olivar y tierra calma, en 8300 rs.
. Otra de tierra calma que antes fué olivar, nombrado los Liños, de 5 
aranzadas, en 1200 rs.

Una estacada de olivar inmediata al monasterio, de.9 aranzadas, 
.en 28,200 rs.

Otra estacada al sitio del cortijo de Antón Alonso , de 3 cuartas de 
¡tranzada., en..1 *70 rs.

-Otra suerte de olivar nombrado las Cuevas al sitio del Pozo nuevo, 
de 2 aranzadas , en 2200 rs. . .

Otra llamada las Veredas al sitio de este nombre, de 7 y media 
aranzadas, en 9580 rs.

Una suerte de pinar inmediata al olivar nombrado la Calera , po
blada "de pinetes nuevos', de cabida de una fanega, en 300 rs.

En la provincia de Extremadura , procedentes del suprimido monasterio 
de. S. Gerónimo da Yuste, para cuyo primer remate , que se ha de 
verificar en la ciudad de Plasencia, está señalado el mismo dia 2 
del corriente.

, Una casa en dicha ciudad de Plasencia y calle de Medina, seña 'ad¡t 
con el núm. 3 } er. 24,2 25 rs,

.numero 59.

En la provincia de Salamanca, procedentes de monasterios y. convenios, 
para cuyos primeros remates, que se han de veiificar en aquella ciu- 

• dad, está señalado el dia 3 del corriente.

j Dos huertas contiguas al ex-colegio de Guadalupe, con una noria 
usual y común á las dos, y una casa en la primera, que fus del supri
mido monasterio de S. Gerónimo, extramuros de dicha ciudad, en 
*41597 rs.
. Una casa existente ep el barrio de la Fontana > extramuros de la 

misma ciudad, de igual procedencia, en 3280 rs.:.:.
- Dos tierras existentes en la Socampana de la propia ciudad, pro

cedentes del colegio de nuestra Sra. de Guadalupe, extramuros de la 
misma, en 475? rs.

Una yugada de tierra , sita en término del lugaT de Cabrerizos, da 
la-misma, procedencia que ja anterior, en 24,830 rs.

Cuatro tierras, sitas en término del lugar .de los Villares de la Rei
na , que se componen de 6 fanegas y:6 celemines, procedentes del ex
tinguido colegio de S. Juan de dich* ciudad, en 8000 rs.

■-476 .En la provincia d'e,Gua~dalajarar procedeiiteS].del suprimido monasterio 
"'de bernardos 'dí^Boitaval , 'én donde nidicetn , para cuyo primer re

mate , que se ha de verificar en la villa de Cogolludo, está señalado 
el mismo dia 2 del corriente.-'. ._ ' ■ -

Un prado de 15 fanegas de tierra, en 9500 rs.
. Una huerta con varios árboles -frptáles y-álamos negro&jvconcíina 

casilla de 33 fanegas, en 20,000 rs.
■ „. .Otrádiuérta cercada de piedra, de.8 celemines , en 10O0 rs.

Otra huerta llamada-la Ingestura, de 3 id‘., en 300-rs.
. Otra llamada huerta de Mateo; dé. 3 fanegas, en goocúrsúi'- 
■Otra llamada los Huertos, de 6 id. píen.500'rs.. ' - -'
Dos nogales grandes y otro pequeño, donde dicen,el JBerral., en 

, 600 reales. 1 , • - - : ;-e .
Diez y siete id. en la P-lazuela y. encima:del caz, en-2 í-4o'"'is. 1

■ - , Un-huerto titulado-de S. Alejop-de■ una fanega: dsetier-ra',- en
1500-reales. - ' ■ -

Dos nogales, sitos debajo de la tierra.de la-Era, en 300 rs. '' •; 
-i. : Un.prado de dalla, cercado de espinos, llamado ef Colorado, de 
1 una fanega de tierra, en 1000 rs. '. :>

. Un.huerto que llaman el Colorado, de 8 celemines, en 5oo rs. • 
Un prado de dalla, que llaman la Pelegrina, con su raiga de olmas,

- de una fanega , en 800 rs.
Uno huerta llamada de Arriba, de 4 id., en 300 rs. '
Una tierra que llaman Haza de la Era, ;de 10 fanegas, db ínfima 

calidad , en 200 rs. -
::Otra que llaman el Hoyo, de 16 fanegas, en 1000 rs. ’ v 
Otra llamada la Vega.de Bonabal, de 100 fanegas, en 19 rs. - 
Otra llamada el Castillo , de 25 id., en 700 rs. ■ ■ ■' ’
Otra llamada las Huelgas, de 50 id..,.en ,1300 rs.
Otra.de 93 fanegas , en el sitio de los Altos y las Llanas, ea 

1860 reales. -...i-:-..-? -■ •;
Un pedazo-de tierra con;algunos álamos negros ,dí4 fanegas, 11a- 

.mado el Cabellon , en 100 rs. 1 : . - ’
Un molino harinero, con su molar de piedra guija, inmediato al

- convento,- en 89 rs. • ; 1 - ■'■■ ■' ■ --
Una ermita caldallamada de S. Alejo'y en 200 rs.
Un monte de encina; roble y fresno >; de: 600 fanegas de tierra , en 

489 reales.'
- El segundo cuartel llamado de VA‘de Galera,: de 1400 fanegas-de
-tierray en 488 rs. ■' - ’3' ■ ;"‘J'

. El tercer cuartel llamado las Laderas, de 800 fanegas de tierra , en 
.249.reales. - - : s • " --

El cuarto cuartel llamack» los Altos, de 28 fanegas de tierra, ¿ú 
• 1209 reales. . • f. -' • •'
' La casa convento con todas .sus oficinas, en ioo3 rs. -
En la misma provincia de Guadalajara, procedentes del suprimido 

■, monasterio de. S. Gerónimo de la ciudad de Sigüenza, para Cuyo pri- 
- mer remate, que se ha de verificar en- la misma, están señalados ibt 

dias 3.y 3 del corriente. •
Fincas que se rematan el- dia 2. -

Ciento y cincuenta fanegas de tierra y¡una era, en término de Vi- 
llascca, en 32,622 rs. r ': :

Nueve fanegas, 6 celemines de tierra, en dicho término-, en 440 rs.
- Un jardín en los colegios caídos de dicha ciudad, en 6300.rs
: • Fincas que se rematan el dia g. •

.. Ciento veinte y siete fanegas, 10 celemines de tierra, y una casa ha
bitación-, en la villa de Ures, en 43,050 rs.

Cuarenta y una fanegas de tierra de labor, en término de Matas, 
en 10,675 rs.

ANUNCIOS.

En virtud de providencia del Sr. D. Josef Martinez Moscoso, juez 
togado de primera instancia en esta M. H. villa , refrendada de Don 
Joaquín Sánchez, honorario escribano de Cámara de S. M., se cita , lla
ma y emplaza por último término á todos los acreedores al concurso 
de bienes de la casa comercio titulada de Posadillo , hijos y compañía, 
para la junta que se ha de celebrar en el domingo 3 del próximo ju
nio, y hora de las nueve de su mañana , en la casa posada de S. S.‘, en 
la qué se ha de hacer el repartimiento de los intereses y papeles exis
tentes de dicho concurso; con apercibimiento que el que no compa
reciere , le parará el perjuicio que haya lugar.

■ Los suscriptores á la traducción de la historia del Emperador Carlos v, 
escrita en ingles por Mr. Robertson, acudirán á recoger el tomo i.° 
al despacho de la imprenta Nacional, y anticiparán el importe del 2.a, 
no admitiéndose ya mas suscripciones. En el mismo despacho se vende 
ei tomo i.3 á 32 rs. en rústica y 38 en pasta. Si hubiese alguna recla
mación , á la que se haya dado lugar por inadvertencia, será atendida al 
instante.

Egercicio cotidiano, con diferentes oraciones para todos los días, y 
para antes y después de la confesión y sagrada comunión, con un eger- 
cicic cristiano para la santa misa, el ofrecimiento del santo rosario se
gún lo hacen los PP. Dominicos, con otras varias oraciones y devocio
nesrecopilado de varios autores por D. Manuel Martin, adornado 
con 28 estampas finas: un tomo en 8.a de letra gruesa. Se hallará'en la 
librería de Hurtado , y en el puesto de Sánchez, calle de Atocha, es
quina á la.de ia Concepción , á 40 rs. ea tafilete , 20 en pasta fina, 16 
en pasta regular, y á 8 en dicha pasta regular sin estampas. ' 1

.EN.LA IMPRENTA NACIONAL..


